

D E C R E T O    N ° 3      .-  
      


Corrientes, 23 de enero 2012
V I S T O:

El expediente Nº 100-02197/2011 y agregados por cuerda los expedientes Nº 953-009906/2011, Nº 000-11452/2011, Nº 140-006374/2011, Nº 100-02198/2011, Nº 320-10837/2011, Nº 205-01679/2011, Nº 500-007474/2011, Nº 310-15787/2011, Nº 218-3870/2011 y Nº 010-001356/2011, caratulado: “DCCIÓN. GRAL. DE ADMINISTRACIÓN S/DOLICITA CONSTITUCIÓN FONDO PERMANENTE EJ. 2012”, y

C O N S I D E R A N D O: 

Que en las actuaciones de referencia, los Servicios Administrativos de la Administración Central y sus respectivas Unidades de Organización, solicitan la constitución de los Fondos Permanentes para el ejercicio financiero 2012.

Que intervinieron la Contaduría General de la Provincia y la Tesorería General sin formular objeciones.

Que atento a la conformidad prestada por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas corresponde autorizar los Fondos Permanentes solicitados.
Que el presente se encuadra en las disposiciones del Decreto Nº 3055/2004, reglamentario del Régimen de Fondos Permanentes, autorizado mediante el artículo 75° de la Ley de la Administración Financiera - Ley N° 5.571.
Por ello, conforme a las facultades conferidas por el artículo 162 incisos 1y 2 de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

ARTICULO 1º: CONSTITÚYANSE en los Servicios Administrativos de la Administración Central, los Fondos Permanentes para el ejercicio financiero 2012 que como Anexo I forma parte del presente, por los montos que en cada caso se indica y en las respectivas Unidades de Organización cuando expresamente así se establezca, encuadrándose los mismos en el Decreto Nº 3055/04.
ARTICULO 2º: EXCEPTÚANSE a los Fondos Permanentes de la Jefatura de Policía, del Ministerio de Salud Pública, de la Secretaría General de la Gobernación y de la Secretaría de Desarrollo Humano, de lo consignado en los Arts. 23, 28 y 29, inciso b, Puntos 1 y 2 del Anexo I del Decreto Nº 3.055/2004; encuadrándose los mismos en la excepción establecida en el último párrafo del artículo 22 del nombrado Anexo y decreto, cuando se reúna la condición allí citada.
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ARTICULO 3º: EXCEPTÚASE al Fondo Permanente del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo destinado al Programa de Ayuda a Pequeños Productores Agropecuarios, sus Asociaciones y/o Organizaciones y a la Unidad Provincial de Desarrollo Rural (Remates Ganaderos de Pequeños Productores, Ferias y Exposiciones), como así también a la Fiscalía de Estado destinado a gastos en Juicios, del cumplimiento del tope consignado en el artículo 28 del Anexo I del Decreto Nº 3.055/2004.

ARTICULO 4º: EXCEPTÚANSE a los Fondos Permanentes del Ministerio de Educación, destinados a Trabajos Públicos en Infraestructura Escolar y Compra de Equipamientos y Mobiliario Escolar, del cumplimiento del tope consignado en el artículo 28 del Anexo I del Decreto Nº 3.055/2004.

ARTICULO 5º: POR los Servicios Administrativos Jurisdiccionales se emitirán los respectivos Libramientos de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia, por los conceptos y montos consignados en el Anexo I del presente decreto.
ARTICULO 6º: LA totalidad de los Fondos Permanentes constituidos por el presente decreto deberán ser cancelados en el ejercicio financiero 2012, debiendo reintegrarse en el mismo ejercicio los saldos no utilizados de dichos Fondos Permanentes. 
ARTICULO 7º: DESE por cumplimentado lo establecido en el artículo 11 del Anexo I del Decreto Nº 3.055/2004.

ARTICULO 8º: EL presente decreto es refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas.

ARTICULO 9º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial y archívese.      


